
Página 1 
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Plan de estudios 
CICLO FORMATIVO DE ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 

 
Aunque las siguiente tabla está organizada en primer y segundo curso, en la FP a Distancia, 
la oferta es modular (por módulos, no se distingue entre primero y segundo curso) 
Hay un límite máximo de 1000 horas de módulos por curso académico. 
 
PRIMER CURSO 

Código 
antiguo 

Código 
nuevo 

Módulo 
Horas 

anuales 

0651 2344 Comunicación y Atención al Cliente 128 

0647 2345 Gestión de la documentación jurídica y empresarial 96 

0649 2348 Ofimática y proceso de la información 192 

0650 2349 Proceso integral de la actividad comercial 160 

0648 2351 Recursos humanos y responsabilidad social corp. 96 

0179 2820 Inglés Profesional GS 128 

1709 2817 Itinerario Personal para la Empleabilidad I 96 

1665 2816 Digitalización Aplicada a los Sectores Product.GS 32 

1708 2819  Sostenibilidad Aplicada al Sistema Productivo 32 

 
 

SEGUNDO CURSO 

Código 
antiguo 

Código 
nuevo 

Módulo 
Horas 

anuales 

0180 2172 Segunda Lengua Extranjera (Francés) 175 

0643 2602 Gestión Avanzada de la Información 210 

0661 2687 Protocolo empresarial 175 

0662 2601 Organización de eventos empresariales 210 

1710  Itinerario Personal para la Empleabilidad II 105 

CTOP  Optativa GS 105 

0664  Proyecto Intermodular de Asistencia a la Dirección 70 
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ALUMNOS QUE HAN REALIZADO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LOE 
Y SE MATRICULAN en el Plan Nuevo de ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 

 
Aunque las siguiente tabla está organizada en primer y segundo curso, en la FP a Distancia, 
la oferta es modular (por módulos, no se distingue entre primero y segundo curso) 
Hay un límite máximo de 1000 horas de módulos por curso académico. 
 
Módulos comunes a "Administración y Finanzas LOE" y "Asistencia a la Dirección LOE". 
Si los tienes aprobados en uno de los dos ciclos se consideran aprobados también en el otro ciclo. 
No es necesario matricularse de ellos ni solicitar la convalidación. 
En la tabla siguiente puedes ver los módulos que son comunes a ambos ciclos. 
 
Las asignaturas comunes a ADI y AyFI sólo aparecerán en el expediente donde se superaron. 
O sea, si las finalizaste en AyFI sólo te aparecerán en ese ciclo. De todas formas en el momento en que finalices 
ADI también te aparecerán en el certificado fin de estudios de éste ciclo. 

 
PRIMER CURSO ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN LOE 

¿Qué debo hacer? Código Módulo 
Horas 

anuales 

 
 
 

Módulos comunes 
 No deben matricularse ni es 

necesario solicitar la 
“convalidación”. El traspaso de 

notas es automático 
 

0651 Comunicación y Atención al Cliente 128 

0647 Gestión de la documentación jurídica y empresarial 96 

0649 Ofimática y proceso de la información 192 

0650 Proceso integral de la actividad comercial 160 

0648 Recursos humanos y responsabilidad social corp. 96 

0179 Inglés Profesional GS 128 

 
Deben matricularse y cursarlos 

 

1665 
Digitalización Aplicada a los Sectores Product.GS 
Se puede pedir la convalidación si lo ha cursado en otro 

ciclo de la misma familia profesional 

32 

1708 
Sostenibilidad Aplicada al Sistema Productivo 

Se puede pedir la convalidación si lo ha cursado en otro 
ciclo de la misma familia profesional 

32 

 
Deben matricularse y solicitar 

después la convalidación 
 

1709 

Itinerario Personal para la Empleabilidad I 
Se convalida por tener FOL aprobado en otro ciclo LOE. 
También se puede convalidar si aprobó FOL en un ciclo 

LOGSE si presenta además un curso básico 
en prevención de riesgos laborales 

96 

 
 
SEGUNDO CURSO ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN LOE 

¿Qué debo hacer? Código Módulo 
Horas 

anuales 

Deben matricularse y cursarlos 
 

0180 
Segunda Lengua Extranjera (Francés) 

(Se convalida si tiene aprobada la 
Segunda Lengua Extranjera: Francés) 

175 

0643 Gestión Avanzada de la Información 210 

0661 Protocolo empresarial 175 

0662 Organización de eventos empresariales 210 

1710 

Itinerario Personal para la Empleabilidad II 
Se convalida por tener Empresa e Iniciativa Emprendedora 

En este caso debe matricularse y pedir luego la 
convalidación (Ver pág. 9 de este documento) 

105 

CTOP Optativa GS 105 

0664 Proyecto Intermodular de Asistencia a la Dirección 70 
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¿CUÁNDO Y CÓMO HACER LA SOLICITUD DE CONVALIDACIONES? 
 
 
 
 

¿CUÁNDO? 
 
Antes de solicitar la convalidación de módulos (asignaturas)… 
 
PRIMERO: Debes solicitar plaza en el ciclo en el plazo establecido. 
 
SEGUNDO: Si eres admitido/a entonces debes matricularte en el plazo correspondiente. 
 
TERCERO: En el mes de septiembre y hasta el 15 de octubre, 
una vez matriculado/a es cuando debes solicitar las convalidaciones 
en caso de que te corresponde alguna. 
 
 
 
 
 

¿CÓMO? 
Cumplimentas el impreso de solicitud de convalidaciones (se adjunta al final de este documento, 
o también lo puedes buscar en google “impreso de solicitud de convalidaciones fp”) 
 
Y lo envías cumplimentado junto con el certificado de estudios al siguiente correo electrónico: 
 

secretaria@ieslosremedios.org 
 

(No es necesario presentar certificado de estudios si ha cursado sus estudios en un 
centro público de Andalucía en los últimos 20 años. Nosotros nos encargaremos de 

consultar su expediente electrónico en nuestra aplicación informática Séneca) 
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ALUMNOS QUE HAN REALIZADO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LOE 

Y SE MATRICULAN en el Plan Antiguo de ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 
 

 
 
 

TRASLADO AUTOMÁTICO DE NOTAS: 
No hace falta matricularse de estos módulos ni solicitar la convalidación, se trasladan las notas 
automáticamente, lo hace automáticamente el programa Séneca de los centros educativos 
 
0647    Superior          Gestión de la documentación jurídica y e. 
0648    Superior          Recursos humanos y responsabilidad social c. 
0649    Superior          Ofimática y proceso de la información  
0650    Superior          Proceso integral de la actividad comercial 
0651    Superior          Comunicación y Atención al Cliente 
0179    Superior          Inglés 
 

 
 

MÓDULOS EN LOS QUE SE TIENE MATRICULAR Y CURSAR: 
 
Formación y Orientación Laboral (para luego pedir la convalidación) 
Segunda Lengua Extranjera (Francés) 
Gestión Avanzada de la Información 
Organización de Eventos Empresariales (va junto a HLC: Horas de Libre configuración) 
Protocolo Empresarial 
 
 
Una vez que haya aprobado todos los módulos anteriores, en el curso siguiente podrás solicitar la 
matrícula en PROYECTO y FCT. 
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CONVALIDACIONES CUANDO NO SABE SI EL CICLO 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS QUE HIZO ES LOE O LOGSE 
 
 
Lo primero es saber si el ciclo que hiciste es LOE o LOGSE. Hay que fijarse en el certificado de notas: 
 
Si en el certificado de notas pone FPIGS: Formación Profesional Inicial de Grado Superior. En este 
caso es LOE, con este ciclo se puede convalidar todo el primer curso de Asistencia a la Dirección. 
 
Si en el certificado de notas pone FPEGS: Formación Profesional Específica de Grado Superior. En 
este caso es LOGSE y se puede convalidar lo siguiente: 
 
 
 
 

CONVALIDACIONES DE ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN POR HABER REALIZADO 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LOGSE 

 
-El módulo "Administración pública" de Administración y Finanzas LOGSE convalida "Gestión de la 
documentación jurídica y empresarial" de Asistencia a la Dirección. 
 
-El módulo "Aplicaciones informáticas y operatoria de teclado" de Administración y Finanzas LOGSE 
convalida "Ofimática y proceso de la información" de Asistencia a la Dirección. 
 
-El módulo "Formación y Orientación Laboral" de Administración y Finanzas LOGSE convalida 
"Itinerario para la Empleabilidad I" de Asistencia a la Dirección, siempre y cuando el alumno/a tenga 
además realizado un Curso en Prevención de Riesgos Laborales de Nivel Básico. 
 
Este curso básico en prevención es fácil realizarlo. Hay muchas academias y entidades que lo imparten 
por internet y la obtención del certificado es realmente rápida. 
 
-También se puede convalidar "Itinerario para la Empleabilidad II" de Asistencia a la Dirección si tiene 
aprobado el ciclo completo de Administración y Finanzas LOGSE. 
 
 
FCT y Proyecto sólo pueden cursarse si se han aprobado todos los demás módulos. 
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Convalidaciones del ciclo superior de Asistencia a la Dirección 
por UNIDADES DE COMPETENCIA (Acreditaciones profesionales) 

 

 
A continuación se indican qué unidades de competencia se deben tener aprobadas para 
convalidar módulos del ciclo superior de Asistencia a la Dirección. Si se establecen tres 
unidades de competencia hay que tener las tres. 
 
Por ejemplo para convalidar el módulo “Recursos Humanos y resp. Social corporativa” hay que 
tener las unidades de competencia UC0238_3 y la UC0980_2. No es válido sólo con una de las 
dos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para ver qué unidades de competencia tiene un certificado de profesionalidad basta con ir a 
google y buscar el código de dicho certificado. 
 
Por ejemplo existe un certificado de profesionalidad que es ADGD0308 (Actividades de Gestión 
Administrativa)…  Vas a google y pones “ADGD0308” y aparecerá un enlace a ese certificado de 
profesionalidad… FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 
Se entra en dicho enlace y aparecen las unidades de competencia de las que se compone.  

https://www.sepe.es/SiteSepe/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/pdf/fichasCertificados/ADGG0308_ficha.pdf
https://www.sepe.es/SiteSepe/contenidos/personas/formacion/certificados_de_profesionalidad/pdf/fichasCertificados/ADGG0308_ficha.pdf
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Convalidaciones del ciclo superior de Asistencia a la Dirección 
por UNIDADES DE COMPETENCIA (Acreditaciones profesionales) 

 
 
La tabla que se detalla a continuación también es válida (TABLA ANTIGUA) 
 
 
 

TABLA DE UNIDADES DE COMPTENCIA ACREDITADAS… 
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¿CÓMO CONVALIDAR INGLÉS PROFESIONAL (0179)? 
 
 
Si has aprobado: 
 
 Inglés (0179) de cualquier ciclo formativo LOE. 
 Lengua Extranjera (Inglés) de un ciclo formativo LOGSE de Grado Superior. 
 Lengua Extranjera (Inglés) (con duración de 90 horas, según reales decretos del 
correspondiente título de formación profesional), de un ciclo formativo LOGSE de 
Grado Superior. 
 Lengua Extranjera en Comercio Internacional (Inglés) de un ciclo formativo 
LOGSE de Grado Superior. 
 
 
Si estás en posesión de: 
 

 Certificado de Aptitud de Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
 Certificado de Nivel Avanzado (B2), o superior de Inglés de la Escuela Oficial de 
Idiomas. 
 Título de Grado, o equivalente, en Filología Inglesa o en Traducción e 
Interpretación (Inglés). 
 
 
 
 
 
 
 
¿CÓMO CONVALIDAR SEGÚNDA LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS (0180)? 
 
 
Si has aprobado: 
 
 Segunda Lengua Extranjera (Francés) (0180) de cualquier ciclo formativo LOE. 
 Segunda Lengua Extranjera (Francés) de ciclo formativo LOGSE de Grado Superior. 
 
 
Si estás en posesión de: 
 

 Certificado de Aptitud de Francés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
 Certificado de Nivel Intermedio (B1), o superior de Francés de la Escuela Oficial de 
Idiomas. 
 Título de Grado, o equivalente, en Filología Francesa o en Traducción e 
Interpretación (Francés). 
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¿CÓMO CONVALIDAR ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD I? 
 
Si has aprobado: 
 Formación y Orientación Laboral de cualquier ciclo formativo LOE tanto de 
Grado medio como de Grado superior. 
 Formación y Orientación Laboral de cualquier ciclo formativo LOGSE tanto de 
Grado medio como de Grado superior y además tienes una certificación de 
prevención de riesgos laborales de nivel básico. 
 El Ciclo completo de Grado Superior de Prevención de Riesgos Profesionales. 
 
 
 
 
¿CÓMO CONVALIDAR ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD II? 
 
Si has aprobado: 
 Empresa e iniciativa emprendedora de cualquier ciclo formativo LOE, tanto de 
Grado medio como de Grado superior. 
 Cualquier Ciclo LOE completo de las Familias Profesionales de Comercio y 
Marketing o de Administración y Gestión. 
 El Ciclo formativo LOGSE completo de Administración y finanzas. 
 El Ciclo formativo LOGSE completo de Gestión administrativa. 
Si has aprobado alguno de los siguientes módulos de los Ciclos Formativos LOGSE que 
se indican: 
 Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa, de 
cualquier ciclo formativo LOGSE tanto de Grado medio como de Grado 
superior. 
 Administración y gestión de un pequeño establecimiento comercial del 
Ciclo Comercio. 
 Organización y gestión de una explotación agraria familiar del: 
o Ciclo Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural. 
o Ciclo Jardinería. 
o Ciclo de Explotaciones Agrarias Extensivas. 
o Ciclo Explotaciones Agrícolas Intensivas. 
o Ciclo Explotaciones Ganaderas. 
 Organización y gestión de una pequeña empresa de actividades de tiempo 
libre y socioeducativas del: 
o Ciclo Animación Sociocultural. 
o Ciclo Animación de Actividades Físicas y Deportivas. 
o Ciclo Animación Turística. 
 Organización y control en agencias de viajes del Ciclo de Agencias de Viajes. 
 Administración de establecimientos de restauración del Ciclo Restauración. 
 Administración y gestión de una unidad/gabinete de Ortoprotésica del Ciclo 
Ortoprotésica. 
 Organización, administración y gestión de una unidad/gabinete de prótesis 
dentales del Ciclo Prótesis Dentales. 
 Administración y gestión de un gabinete audioprotésico del Ciclo 
Audioprótesis. 
 Organización y gestión de una empresa agraria del: 
o Ciclo Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos. 
o Ciclo Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 
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CONVALIDACIÓN CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O ESTUDIOS DE FPI O 
FPII (LAS RESUELVE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN) 

 

 
La solicitud de convalidación entre módulos correspondientes a ciclos formativos 
debe ser independiente a la solicitud de convalidación de módulos con estudios 
universitarios ya que los primeros son resueltos por la Dirección del centro y los 
segundos lo son por el Ministerio de Educación.  
 
 
Debe enviar a la dirección de correo electrónico: secretaria@ieslosremedios.org  
indicando en el asunto "Convalidaciones",  LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
En todos los casos: 
▪ Archivo 1 en formato PDF: Modelo de solicitud (está en la última página de 
este información), indicando de forma expresa el código y la denominación 
exacta del módulo o módulos profesionales para los que solicita la convalidación. 
 

▪ Archivo 2 en formato PDF: Certificación académica oficial en la que conste la 
calificación obtenida en las materias o los módulos profesionales cursados.  
 
En caso de estudios universitarios: 
▪ Archivo 3 en formato PDF: Programas oficiales de las materias o asignaturas 
cursadas, debidamente sellados por el centro universitario correspondiente. El 
programa debe corresponder al curso académico en el que se cursó la asignatura. 
Todos los programas deben presentarse en un único archivo  
 
▪ Archivo 4 en formato PDF: Certificación de la universidad en la conste que los 
programas que se adjuntan son los realmente cursados y superados por el 
alumnado.  
 
Así mismo le recordamos que debe ajustar su solicitud a aquellos módulos para 
los que exista una relación con el campo de conocimiento y exista una similitud 
entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje.  
 
Rogamos ajuste la documentación enviada a lo estrictamente requerido y evite un 
volumen excesivamente alto de documentación. 
  
 
En tanto el/la solicitante no haya recibido la resolución de su solicitud por parte del 
Centro Educativo o por parte del Ministerio, no estará eximido en ningún caso de la 
de la presentación a las evaluaciones correspondientes. 
 
 

mailto:secretaria@ieslosremedios.org
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